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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIL'!:"AD DE HASE/;··.-:.::? 

Hasenkamp, 23 de mayo de 2023 

ORDENANZA Nº 272/2023 

VISTO 
•• 

'· 
1 

1, 11 

El Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos para el año 2023 

sancionado por Ordenanza Nº 256/2022, de fecha 15 de diciembre de 2022; y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario adecuar partidas del Cálculo de Recursos, para reflejar la 

proyección de mayores ingresos en Coparticipación Nacional y Provincial, según Decreto Nº 

1090/23 del Gobierno de Entre Ríos.-

Que además se han producido mayores ingresos en algunas cuentas de Jurisdicción 

Municipal, siendo necesaria su registración.-

Que se aprobó una redeterminación de precios por parte del Gobierno Nacional 

para la obra de Centro Desarrollo Infantil, que se debe incorporar a los ingresos de Aportes de 

Capital y el gasto a Obra Pública.-

Que se recibieron fondos para equipamiento para el Centro de Desarrollo Infantil que 

deben ser canalizados por las cuentas correspondientes de ingresos y egresos.-

Que se hace necesaria la Modificación Nº 01 del Cálculo de Recursos y Presupuesto 

General de Gastos, obedeciendo a la necesidad de distribuir la mayor carga presupuestaria en 

las Partidas de Bienes y Servicios, Transferencias Corrientes, Bienes de Capital y Trabajos 

Públicos para financiar las mayores erogaciones. 

POR ELLO, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

o,deoan,a "' 272/2023 � 










